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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 13 de febrero de 2007, por la que se con-
vocan los Premios Andalucía de los Deportes de 2006.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 8 
que a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte corres-
ponde entre otras, las competencias en materia deportiva. Por 
otro lado, el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería, contempla 
en el artículo 12, entre las funciones de la misma, el fomento 
de la práctica de la actividad deportiva entre todos los colecti-
vos de la población andaluza, potenciando el Deporte de Ren-
dimiento.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, esta-
blece en su artículo 6, entre las competencias de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en relación con el deporte, la 
concesión de premios y distinciones deportivas que incorpo-
ren los símbolos oficiales de la Junta de Andalucía. En cum-
plimiento de la citada disposición y con la finalidad de otorgar 
público testimonio de reconocimiento a las trayectorias más 
destacadas en los diferentes ámbitos del deporte en Andalu-
cía, principalmente a aquellas actitudes que son referentes de 
comportamiento y que contribuyen al engrandecimiento del 
mismo, se convocan los Premios Andalucía de los Deportes 
de 2006.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convocan los Premios Andalucía de los 
Deportes correspondientes al año 2006, de acuerdo con las 
siguientes 

B A S E S

Base primera. Modalidades de los Premios.
Se convocan los Premios Andalucía de los Deportes de 

2006, en las modalidades siguientes:

- Al Juego Limpio.
- Al Mejor Deportista.
- A la Mejor Deportista.
- Al Mejor Deportista con Discapacidad.
- A la Mejor Deportista con Discapacidad.
- Al Mejor Equipo Profesional.
- Al Mejor Equipo no Profesional.
- Al Mejor Club Deportivo.
- Al Mejor Técnico/Entrenador.
- Al Mejor Juez/Árbitro.
- A la Promesa del Deporte.
- A la Leyenda del Deporte.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública.
- A la Mejor Labor Periodístico-Deportiva.

Base segunda. Candidatos.
1. Podrán ser candidatos a los Premios Andalucía de los 

Deportes de 2006:

- Al Juego Limpio: Aquel deportista, entrenador o técnico, 
juez o árbitro, equipo deportivo o entidad deportiva andaluza 

que se haya distinguido por constituir, con su actuación o ini-
ciativa en el transcurso del citado año, un ejemplo para el de-
porte en Andalucía.

- Al Mejor Deportista: Aquella persona de género mascu-
lino que se haya distinguido, durante el citado año, por sus 
resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito 
andaluz, nacional e internacional en cualquier modalidad, es-
pecialidad o prueba deportiva reconocida por la Administra-
ción Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones 
Deportivas Internacionales.

- A la Mejor Deportista: Aquella persona de género feme-
nino que se haya distinguido, durante el citado año, por sus 
resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito 
andaluz, nacional e internacional en cualquier modalidad, es-
pecialidad o prueba deportiva reconocida por la Administra-
ción Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones 
Deportivas Internacionales.

- Al Mejor Deportista con Discapacidad: Aquella persona 
de género masculino que se haya distinguido, durante el citado 
año, por sus resultados o actuaciones en competiciones oficia-
les de ámbito andaluz, nacional e internacional en cualquier 
modalidad, especialidad o prueba deportiva que practiquen 
personas con discapacidad, reconocida por la Administración 
Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones De-
portivas Internacionales.

- A la Mejor Deportista con Discapacidad: Aquella persona 
de género femenino que se haya distinguido, durante el citado 
año, por sus resultados o actuaciones en competiciones oficia-
les de ámbito andaluz, nacional e internacional en cualquier 
modalidad, especialidad o prueba deportiva que practiquen 
personas con discapacidad, reconocida por la Administración 
Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones De-
portivas Internacionales.

- Al Mejor Equipo Profesional: Aquel conjunto deportivo 
profesional de cualquier categoría por edad y género que, per-
teneciendo a un Club Deportivo, Sociedad Anónima Deportiva, 
Entidad que desarrolle actividades deportivas con carácter ac-
cesorio o Sección Deportiva, inscrito en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, se haya distinguido, durante el citado 
año, por sus resultados o actuaciones en competiciones ofi-
ciales de ámbito andaluz, nacional e internacional en cualquier 
modalidad, especialidad o prueba deportiva reconocida por la 
Administración Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Fe-
deraciones Deportivas Internacionales.

- Al Mejor Equipo no Profesional: Aquel conjunto depor-
tivo no profesional de cualquier categoría por edad y género 
que, perteneciendo a un Club Deportivo, Sociedad Anónima 
Deportiva, Entidad que desarrolle actividades deportivas con 
carácter accesorio o Sección Deportiva, inscrito en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas, se haya distinguido, durante 
el citado año, por sus resultados o actuaciones en competicio-
nes oficiales de ámbito andaluz, nacional e internacional en 
cualquier modalidad, especialidad o prueba deportiva recono-
cida por la Administración Deportiva Andaluza o del Estado, o 
por las Federaciones Deportivas Internacionales.

- Al Mejor Club Deportivo: Aquel Club Deportivo, Socie-
dad Anónima Deportiva, Entidad que desarrolle actividades 
deportivas con carácter accesorio o Sección Deportiva que, 
encontrándose inscrito en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, sea merecedor de tal distinción por:

• Los resultados o actuaciones relevantes en competicio-
nes oficiales de ámbito andaluz, nacional e internacional logra-
dos por sus equipos y/o deportistas en cualquier modalidad, 
especialidad o prueba deportiva reconocida por la Administra-
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ción Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones 
Deportivas Internacionales.

• La labor de fomento al deporte, en la vía de rendimiento 
y competición o en la de deporte recreativo, de ocio y salud.

• Tener una estructura modélica, bien dimensionada.
• Contar con una base social que garantice una amplia 

participación de sus asociados.
• Tener una gestión deportiva que equilibre las aspiracio-

nes deportivas con los recursos disponibles.
• Poseer una administración de recursos que conjugue 

de forma adecuada los recursos públicos obtenidos y los pro-
venientes de la empresa privada.

- Al Mejor Técnico/Entrenador: Aquella persona que, di-
rigiendo la preparación técnica de un o una deportista, o un 
grupo de ellos o de ellas, o de uno o varios equipos deportivos, 
se haya distinguido por los resultados y actuaciones de éstos 
en competiciones oficiales de ámbito andaluz, nacional e in-
ternacional.

- Al Mejor Juez/Árbitro: Aquella persona que, realizando 
labores de arbitraje en el deporte, se haya distinguido por sus 
actuaciones de ámbito andaluz, nacional e internacional.

- A la Promesa del Deporte: Aquella persona con cate-
goría de edad inferior a la absoluta, que se haya distinguido, 
durante el citado año, por sus resultados o actuaciones en 
competiciones oficiales de ámbito andaluz, nacional e interna-
cional en cualquier categoría, incluida la absoluta, en alguna 
de las modalidades, especialidades o pruebas deportivas re-
conocidas por la Administración Deportiva Andaluza o del Es-
tado, o por las Federaciones Deportivas Internacionales, y que 
se considere que está en permanente progresión.

- A la Leyenda del Deporte: Aquella persona retirada de la 
alta competición como deportista, cuya trayectoria sea digna 
de distinguir, por su trascendencia dentro del deporte en nues-
tra Comunidad.

- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: Aque-
lla persona física o jurídica de carácter privado que se haya 
distinguido, durante el citado año, por su labor de apoyo, co-
laboración o patrocinio a un acontecimiento deportivo o inicia-
tiva en el deporte, a un deportista, entrenador o técnico, juez o 
árbitro, equipo deportivo o entidad deportiva.

- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Aque-
lla entidad pública que se haya distinguido durante el citado 
año por su labor de apoyo, colaboración o patrocinio a un 
acontecimiento deportivo o iniciativa en el deporte, a un de-
portista, entrenador o técnico, juez o árbitro, equipo deportivo 
o entidad deportiva.

- A la Mejor Labor Periodístico-Deportiva: Aquella persona 
física o jurídica que se haya distinguido por una brillante activi-
dad periodística-deportiva en cualquier medio, ya sea la radio, 
la prensa, la televisión, etc., o mediante la publicación de un 
anuario, libro o revista en papel o en edición digital.

2. Las personas candidatas a los Premios deberán ser 
españoles nacidos en Andalucía u ostentar la condición de an-
daluz en el sentido que regula el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. En el caso de entidades, deberán tener domicilio 
social y/o actividad principal o accesoria en Andalucía.

3. Los candidatos deberán ser propuestos por Entidades 
Deportivas Andaluzas inscritas en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas, por Entidades Locales o por cualquier otro orga-
nismo o entidad pública o privada relacionados con el Deporte.

4. Las entidades proponentes no podrán postular a una 
misma persona o a una entidad como candidato a más de 
una modalidad de los Premios. Asimismo, no podrán postu-
lar a más de un candidato para una misma modalidad de los 
Premios.

5. La mitad, al menos, de los miembros del Jurado po-
drán proponer, en la sesión que celebren para el fallo de los 

Premios, la candidatura o candidaturas que, sin haber sido 
propuestas previamente en tiempo y forma, consideren me-
recedoras de los mismos. En este caso, deberán presentar 
las candidaturas durante la sesión, que serán debidamente 
argumentadas y acompañadas de los méritos deportivos co-
rrespondientes, en el documento que figura como Anexo IV de 
esta Orden.

Base tercera. Presentación de candidaturas, documenta-
ción y plazo.

1. La presentación de candidaturas se cumplimentará en 
el modelo que figura como Anexo I a esta Orden, será suscrita 
por el responsable del órgano, organismo, unidad o entidad 
proponente y deberán presentarse en el Registro de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, Avda. Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, 41071 
Sevilla, o en cualquier otro de los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las solicitudes de candidaturas deberán contener o ir 
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de 
presentación de cada uno de los candidatos, de conformidad 
con las normas estatutarias o de régimen jurídico por el que 
se rija la entidad u organismo proponente, conforme al mo-
delo que figura como Anexo II a este Orden.

b) Relación de candidaturas presentadas por la entidad, 
conforme al modelo que figura como Anexo III a esta Orden.

c) Memoria individualizada de cada persona o entidad 
candidato o candidata, explicativa de los méritos realizados 
durante el año 2006 y de las razones que han motivado la 
presentación, conforme al modelo que figura como Anexo IV 
a esta Orden.

3. El plazo de presentación de candidaturas será de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Base cuarta. Jurado y fallo.
1. El Jurado estará compuesto por un mínimo de once 

miembros y un máximo de trece, designados por el Consejero 
de Turismo, Comercio y Deporte entre personas de reconocido 
prestigio en el ámbito del deporte. Actuará como Presidente 
el designado a tal efecto por el Consejero de Turismo, Comer-
cio y Deporte y como Secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario adscrito a la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del Di-
rector General de Actividades y Promoción Deportiva.

3. El procedimiento para la convocatoria, constitución, ré-
gimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado 
será el establecido en las disposiciones contenidas en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Una misma persona o entidad no podrá ser premiada 
en más de una modalidad.

5. En aquella modalidad de los Premios en la que los can-
didatos propuestos no reúnan, a juicio del Jurado, los requisi-
tos objetivos suficientes para dotarles de la citada distinción, 
la designación podrá quedar desierta.

6. El fallo del Jurado, que será inapelable, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante 
Resolución del Director General de Actividades y Promoción 
Deportiva, se efectuará en el plazo de dos meses desde el día 
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siguiente a la finalización del plazo de presentación de candi-
daturas. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera adoptado 
y publicado Resolución alguna, se podrán entender desestima-
das las solicitudes presentadas.

7. La actividad de los miembros del Jurado no será retri-
buida.

Base quinta. Premios.
1. Se hará entrega a los galardonados en cada una de 

las modalidades a que se refiere el apartado primero de esta 
Orden de un trofeo conmemorativo.

2. La entrega de los Premios se realizará en un acto de 
carácter público institucional, cuya fecha y lugar se anuncia-
rán oportunamente.

Base sexta. Premios especiales.
Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Ju-

rado podrá otorgar, por unanimidad, premios especiales no 

previstos en las modalidades recogidas en el apartado primero 
de esta Orden.

Base séptima. Incidencias.
Las incidencias derivadas de la aplicación de la presente 

Orden serán resueltas por el Jurado.

Base octava. Publicación y entrada en vigor.
1. Se ordena la publicación de la presente en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. La presente Orden surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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ANEXO II 

JUNTA DE ANDALUCÍA      CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CERTIFICADO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

D./Dña. .................................................................................................................................................................................

con D.N.I./N.I.F. nº........................................ en calidad de ......................................................................................... de la  

entidad .................................................................................................................................................................................

CERTIFICO:

Que en reunión de Junta Directiva celebrada con fecha de  ....... de ................................................. de 20..... en la localidad de 
..................................................................................................................................., se acordó la presentación de la/s candidatura/s a los Premios 
Andalucía de los Deportes de 20...... que se consignan en los anexos que se acompañan. 

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, firmo la presente en ............................................................ a ....... de 
............................ de 20.... 

       Firma y sello 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO  
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ANEXO III 

JUNTA DE ANDALUCÍA      CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 

PREMIOS ANDALUCÍA DE LOS DEPORTES DE 20..... 

                      RELACIÓN DE CANDIDATURAS PRESENTADAS 

por la entidad: ................................................................................ 

Modalidad Candidatura
AL JUEGO LIMPIO 

AL MEJOR DEPORTISTA 

A LA MEJOR DEPORTISTA 

AL MEJOR DEPORTISTA CON DISCAPACIDAD 

A LA MEJOR DEPORTISTA CON DISCAPACIDAD 

AL MEJOR EQUIPO PROFESIONAL 

AL MEJOR EQUIPO NO PROFESIONAL 

AL MEJOR CLUB DEPORTIVO 

AL MEJOR TÉCNICO/ENTRENADOR 

AL MEJOR JUEZ/ÁRBITRO 

A LA PROMESA DEL DEPORTE 

A LA LEYENDA DEL DEPORTE 

A LA MEJOR LABOR POR EL DEPORTE-INICIATIVA 

PRIVADA

A LA MEJOR LABOR POR EL DEPORTE-INICIATIVA 

PÚBLICA 

A LA MEJOR LABOR PERIODÍSTICO-DEPORTIVA 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO 
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ANEXO IV 

JUNTA DE ANDALUCÍA      CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

PREMIOS ANDALUCÍA DE LOS DEPORTES DE 20.....

MEMORIA DE CANDIDATO/A 

1 DATOS DE LA PERSONA/ENTIDAD PROPUESTA
 NOMBRE/DENOMINACIÓN DEL CANDIDATO  CIF/NIF 

DOMICILIO 

 LOCALIDAD  PROVINCIA   C. POSTAL 

  TELÉFONO  FAX  CORREO ELECTRÓNICO 

FECHA DE NACIMIENTO (si procede) LUGAR DE NACIMIENTO (si procede)

2 DATOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA
MODALIDAD DE LOS PREMIOS

2.1. MÉRITOS DEPORTIVOS RELEVANTES EN 2006 Y RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA  (1) 

RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA (en su caso).

MÉRITO 1 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO NºPAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

MÉRITO 2 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO Nº PAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

MÉRITO 3 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO Nº PAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

MÉRITO 4 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO Nº PAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

(1) Cumplimentar tantas copias del presente anexo como sean necesarias, para incluir todos los méritos relevantes. 

(2) Poner localidad y provincia a la que pertenece en paréntesis o localidad y país al que pertenece en paréntesis. 

(3) Individual o equipo. 

(4) Número de países participantes en la competición, en su caso. 

(5) Número de deportistas o de equipos participantes, dependiendo si la forma o clasificación es individual o por equipos. 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO      
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con los 
fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público 
una beca de investigación financiada con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en 
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar la beca. El resto 
de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de 
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompa-
tibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca o 
ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a 
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no 

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficia-
rio y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación 
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar documentalmente 
que se posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en 
el perfil de la beca. No se valorará aquello que no esté debida-
mente justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El Director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 
preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo II a esta convocato-

ria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista personal 
en la que se podrá incluir una prueba práctica. La Resolución 
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden de 
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las de-
terminadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el 
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de 
su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno 
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del 
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para 
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación 
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a, 
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
24.12.2001) contra la misma podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes 
a partir de la recepción de esta resolución según establece 
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992) en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 16 de febrero de 2007.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del grupo 
de investigación «Química Analítica de Contaminantes», con 

referencia FQM170.

Perfil de la beca: 
- Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Químicas, 

con posterioridad al curso académico 2002/2003 y con expe-
diente académico igual o superior a 2.

- Se requiere experiencia en el manejo de técnicas de cro-
matografía de gases-espectrometría de masas y en métodos 
analíticos para contaminantes orgánicos en aire

- Se valorará la experiencia en métodos analíticos para 
caracterización de biocombustible.

Cuantía de la beca: 1.100 €/mes.
Duración: 6 meses (con posibilidad de prórroga).
Dedicación: Tiempo completo. 
Director: Dra. doña Antonia Garrido Frenich.


